
 
 
 

 
 
TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 73/2007                (PLENO) 
 
 

RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL 

DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO 

DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE 

AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 

INCONSTITUCIONAL. El citado precepto, al disponer que el 

refrendo de las concesiones, salvo en el caso de renuncia, no 

estará sujeto al procedimiento de licitación previsto en el 

artículo 17 de la Ley Federal de Radio y Televisión, viola los 

artículos 1o., 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ya que establece un  privilegio 

para los concesionarios al relevarlos de competir en igualdad de 

circunstancias con los terceros interesados en obtener una 

concesión en materia de radiodifusión, sin que exista razón 

objetiva y razonable que lo justifique, lo que propicia, por un 

lado, que los concesionarios no se preocupen por presentar 

planes y programas económicos, financieros y de desarrollo 

tecnológico competitivos y, por el otro, que se anule o dificulte 

el acceso de terceros interesados, con el consiguiente perjuicio 

a la libre competencia en un área prioritaria para el desarrollo 

nacional, provocándose fenómenos monopólicos y de 

concentración contrarios al interés público, aunado a que 

impide que el Estado ejerza plenamente su papel rector y 
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planificador de la economía y dificulta el ejercicio del dominio 

que le corresponde sobre el espectro radioeléctrico, ya que no 

estará en posibilidad de comprobar o verificar el uso que se ha 

dado a las concesiones otorgadas, ni de evaluar a través del 

procedimiento de licitación la idoneidad de los interesados en 

obtener la concesión, ni el cumplimiento de los requisitos 

previstos legalmente para su otorgamiento, con lo cual tampoco 

se permite determinar las condiciones y modalidades que 

aseguren la eficacia en la prestación del servicio y la utilización 

social del bien, ni las mejores condiciones para el Estado, pues 

los titulares de la concesión que se refrenda no tendrán que 

cubrir la contraprestación económica que se exige al ganador 

de una licitación, además de que la autoridad contará con un 

amplio margen de discrecionalidad para decidir respecto del 

refrendo al no prever la ley criterios o reglas que normen su 

actuar al decidir al respecto. Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

Federal de Radio y Televisión viola los derechos de libre 

expresión y de información consagrados en el numeral 6o. 

constitucional, ya que no se garantiza el acceso equitativo a los 

medios de comunicación para propiciar un pluralismo que 

asegure a la sociedad el respeto a esos derechos. 
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Acción de inconstitucionalidad 26/2006.- Promoventes: 
Senadores integrantes de la Quincuagésima Novena 
Legislatura  el Congreso de la Unión.- 7 de junio de 2007.- 
Mayoría de siete votos; votaron en contra Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y José Fernando Franco González Salas. 
(Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedido: José 
Ramón Cossío Díaz).- Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano.- Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes 
Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. 
 
- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  - - - -  - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Pleno en 
su sesión privada de quince de enero de dos mil siete, se 
aprobó hoy, con el número 73/2007, la tesis jurisprudencial 
que antecede.- México, Distrito Federal, a quince de 
octubre de dos mil siete. 


